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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

1 DE AGOSTO DE 2.014. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 1 de agosto de 2.014 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero y 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien se halla fuera del municipio por 
motivos de trabajo. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día uno de agosto de dos mil catorce, a las trece 
horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria de 
la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE JULIO DE 2014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión celebrada por este órgano 
municipal el día 17 de julio de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas reunidas prestar 
aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio, de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba 
el Programa Emple@30+. (BOJA número 140/2014, de 21 de julio). 
 
2.2.- Decreto 119/2014, de 29 de julio, a propuesta de la Consejería de 
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba la 
formulación del Plan Andaluz de Movilidad Sostenible. (BOJA número 
148/2014, de 31 de julio). 
 
2.3.- Acuerdo de 22 de julio de 2014, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, por el que se aprueba la <<Agenda por el Empleo. Plan Económico 
de Andalucía 2014-2020. Estrategia para la Competitividad>>. (BOJA número 
148/2014, de 31 de julio). 
 
2.4.- La Directora en Andalucía de la ONG CESAL envía en soporte CD el 
documental gráfico denominado “Haití, tierra de esperanza”, realizado con la 
financiación de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, iniciativa con la que se pretende sensibilizar a la sociedad sobre el 
momento actual de Haití, una vez que su situación parece olvidada en los 
medios de comunicación. 
 
2.5.- El Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Córdoba remite copia de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sala 3ª, Sección 4ª, de 7 de junio 
de 2014, que incide sobre las competencias técnicas de los distintos 
facultativos para la redacción de proyectos según el tipo de obra que se 
pretenda ejecutar. 
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3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada del gasto que a continuación 
se detalla: 
 
GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ, S.L. 

Factura número FA-V-14-002963 1.542,75 € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- MARÍA SAMPEDRO JIMÉNEZ TAPIA, con domicilio en la calle Pintor Velázquez 
número 39-3º de este municipio, en representación de la ASOCIACIÓN CAPACES, 
interesa el uso exclusivo para los miembros de tal colectivo del aparcamiento 
reservado para personas discapacitadas existente junto a la sede de la 
Asociación en la calle Mina, puesto que en reiteradas ocasiones se ha 
observado su ocupación por otros vehículos ajenos o no autorizados para este 
espacio, con el consiguiente perjuicio que representa en la accesibilidad al 
taller ocupacional que allí se desarrolla. 
 

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de los cuatro integrantes 
presentes en la sesión, acuerda acceder a lo solicitado de manera que la citada 
reserva de aparcamiento se limite a los vehículos de las personas 
pertenecientes de la Asociación Capaces. 
 
5.2.- PAULINO CAMPOS GUIMARAES, vecino de Baena (Córdoba) con domicilio en 
la calle Tinte número 16, presenta escrito solicitando autorización municipal 
para el acceso al punto limpio del municipio y posterior retirada de hierro y 
enseres de la zona destinada al reciclaje. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sesión, acuerda no acceder a lo solicitado ya que los 
materiales que se depositan en el punto limpio son retirados por la empresa 
EPREMASA. 
 
5.3.- MARÍA JOSÉ JIMÉNEZ URBANO, vecina de la localidad y domicilio en los 
Grupos San Antonio de Padua número 4-2º Izq., expone que su familiar 
ROSARIO ORTIZ MUÑOZ, le ha cedido los derechos que ostentaba sobre las 
bovedillas número 016003 y 016007, con referencias números 1.401 y 1.402 
del Cementerio Municipal, motivo por el que solicita el cambio de titularidad a 
su favor de los citados enterramientos. 



 4 

 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores los integrantes que asisten a 
la sesión de la petición planteada así como de los documentos que se adjuntan 
a la misma, acuerda unánimemente no acceder a los cambios de titularidad 
que se solicitan ya que, según el artículo 18 de la vigente Ordenanza 
Reguladora de la Gestión y Administración del Cementerio Municipal, las 
transmisiones sólo pueden autorizarse a los herederos legales y familiares 
hasta el tercer grado de consanguinidad del titular, lo que no ha quedado 
acreditado en el expediente. 
 
5.4.- ÁNGEL FRANCISCO URBANO ROSA, con domicilio a efectos de notificaciones 
en el Pasaje Villalegre número 5 del municipio, en nombre y representación de 
la Comunidad de Propietarios del bloque 2 de los Grupos San Antonio de 
Padua, y según lo acordado por éstos en la última Junta de la Comunidad, 
solicita que a la mayor brevedad posible por el Ayuntamiento se proceda al 
arreglo y acondicionamiento de la zona ajardinada situada junto al bloque. 
 
 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones al 
respecto entre quienes asisten a la sesión, acuerda que se comunique al 
representante de los vecinos interesados que se acometerá la intervención en 
el citado espacio tan pronto como la disposición de personal y medios 
materiales lo permitan, teniendo en cuenta otras necesidades públicas que es 
necesario atender. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las catorce horas y veinte minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
ocho de agosto de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


